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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, le informo que por
reparto correspondió a este despacho la demanda de Sucesión Intestada
radicado Nro. 2022-00284. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 20 de mayo del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA
Interesadas: MARGARITA CECILIA GUTIERREZ LOPEZ

LILIANA GUTIERREZ LOPEZ
LUZ ELENA GUTIERREZ LOPEZ

Causante: CARLOS EVER GUTIERREZ BOBADILLA
Radicado: 170014003010-2022-00284-00
Interlocutorio No.: 519

                        
OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad del proceso de la referencia.

CONSIDERACIONES

MARGARITA CECILIA GUTIERREZ LOPEZ, con cédula Nro. 25.234.013, LILIANA
GUTIERREZ LOPEZ, con cédula Nro. 25.233.563, y LUZ ELENA GUTIERREZ LOPEZ con
cédula Nro. 25.220.680, mediante apoderado judicial, presentaron demanda con
el fin de que se declare abierto y radicado en este Despacho el proceso de
sucesión intestada del causante CARLOS EVER GUTIERREZ BOBADILLA, quien en vida
se identificó con cedula Nro. 4.594.770, fallecido el 8 de abril del 2021, en la ciudad
de Manizales, Caldas, conforme al certificado de defunción aportado.

Con la documentación que se arrimó con el escrito de demanda puede
corroborarse lo siguiente:

1. Que efectivamente CARLOS EVER GUTIERREZ BOBADILLA, quien en vida se
identificó con cedula Nro. 4.594.770, falleció el 8 de abril del 2021, en la ciudad
de Manizales, Caldas, lugar de su último domicilio.

2. Que MARGARITA CECILIA GUTIERREZ LOPEZ, LILIANA GUTIERREZ LOPEZ, y LUZ ELENA
GUTIERREZ LOPEZ, son hijas del causante, lo que se acreditó con el respectivo
registro civil de nacimiento de cada uno.

3. Que se denuncia como único bien relicto del causante las sumas de dinero
reconocidas en Sentencia proferida por el Juzgado Quinto Administrativo en
Oralidad de Villavicencio, dentro del proceso de Reparación Directa con
radicado Nro. 500013333005-2016-00292-00, promovido por Diana Mercedes
Fernández Hincapié, Carlos Ever Gutiérrez, Bobadilla Y Otros, contra la Nación -
Ministerio de Defensa Nacional, junto con el acta de conciliación de fecha 4 de
octubre de 2021 y su auto aprobatorio del 11 de octubre de 2021, debidamente
notificados y ejecutoriados, cuyo avalúo asciende a la suma de $145.364.160, lo
que corresponde a ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales vigentes
para el año 2021.

4. Que las interesadas aceptan la herencia con beneficio de inventario.
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Igualmente, con la demanda se anexaron los siguientes documentos:

 Registro Civil de Defunción de CARLOS EVER GUTIERREZ BOBADILLA.
 Registro Civil de Nacimiento de MARGARITA CECILIA GUTIERREZ LOPEZ.
 Registro Civil de Nacimiento de LILIANA GUTIEREZ LOPEZ.
 Registro Civil de Nacimiento de LUZ ELENA GUTIERREZ LOPEZ.
 Copia de la cédula de ciudadanía de MARGARITA CECILIA GUTIERREZ LOPEZ.
 Copia de la cédula de ciudadanía de LILIANA GUTIEREZ LOPEZ.
 Copia de la cédula de ciudadanía de LUZ ELENA GUTIERREZ LOPEZ.
 Auto proferido el 22 de septiembre de 2016 por el Juzgado Quinto Administrativo

en Oralidad de Villavicencio, por medio del cual se admitió la demanda de
Reparación Directa, dentro del proceso con radicado Nro. 500013333005-2016-
00292-00.

 Sentencia de primera instancia proferida el 16 de junio de 2020 por el Juzgado
Quinto Administrativo en Oralidad de Villavicencio dentro del proceso con
radicado Nro. 500013333005-2016-00292-00.

 Concepto del 30 de octubre de 2020 del  Comité de Conciliación  del Ministerio
de  la  Defensa  para  que  se  llegue  a  la  conciliación  judicial  dentro del
proceso con radicado Nro. 500013333005-2016-00292-00.

 Acta de audiencia de conciliación celebrada el 4 de octubre de 2021, en
donde las partes acuerdan que se pague por parte de la entidad demandada
el 80 por  ciento (80%)  de  la sentencia proferida dentro del proceso con
radicado Nro. 500013333005-2016-00292-00.

 Auto  proferido  11  de  octubre  de  2021 por el Juzgado Quinto Administrativo
en Oralidad de Villavicencio, por medio del cual se aprobó  el  acta  y  el
acuerdo de pago entre las partes dentro del proceso con radicado Nro.
500013333005-2016-00292-00.

 Constancia de autenticidad y notificación y ejecutoria expedida por el
Juzgado Quinto Administrativo en Oralidad de Villavicencio dentro del proceso
con radicado Nro. 500013333005-2016-00292-00.

Del estudio de la demanda y sus anexos se deduce el cumplimiento de los requisitos
señalados en los artículos 82, 84, 490 y 491 del Código General del Proceso.

De otra parte, este Despacho es competente para conocer del presente proceso,
al tenor del artículo 18 del Código General del Proceso, el cual reza:

“Artículo 18. Competencia de los jueces municipales en primera instancia.
Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia:
(...)
4. De los procesos de sucesión de menor cuantía...”

Por consiguiente, se reconocerá como interesadas a MARGARITA CECILIA
GUTIERREZ LOPEZ, LILIANA GUTIERREZ LOPEZ, y LUZ ELENA GUTIERREZ LOPEZ, como hijas
del causante.

Por otro lado, considera la suscrita juzgadora que se hace menester REQUERIR a las
interesadas para que informen al Despacho los motivos por los cuáles dentro del
escrito de demanda no se hace mención a los intereses que le pueden asistir a los
jóvenes BRIAN STIVEN GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, ERIKA JULIANA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ
y VALENTINA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, como herederos en representación de CARLOS
JULIO GUTIÉRREZ LOPEZ, dentro del proceso de sucesión intestada del señor CARLOS
EVER GUTIÉRREZ BOBADILLA.

Lo anterior, como quiera que en la sentencia aportada con la demanda, por
medio de la cual se declaró responsable a la Nación – Ministerio de Defensa –
Ejército Nacional por la muerte de CARLOS JULIO GUTIÉRREZ LOPEZ, quien a su vez
fue hijo del aquí causante CARLOS EVER GUTIÉRREZ BOBADILLA, se observa que se
reconoció como hijos de crianza a BRIAN STIVEN GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, ERIKA
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1 Sentencia SC 1171-2022. Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz 
Monsalvo

JULIANA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ y VALENTINA GUTIÉRREZ FERNANDEZ, por lo que
procedió a reconocerles igual indemnización de perjuicios morales y, teniendo en
cuenta que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en reciente
jurisprudencia1 ha reconocido que los hijos de crianza tienen derecho al patrimonio
de su padre de acogida dentro de los procesos de sucesión. Es por esta razón que
el Despacho deberá estudiar los motivos por los cuáles las interesadas no
mencionaron en su escrito de demanda a los referidos hijos del señor CARLOS JULIO
GUTIÉRREZ LOPEZ como herederos en representación del causante CARLOS EVER
GUTIERREZ BOBADILLA¸ y si es del caso, ordenar su vinculación y notificación
conforme lo indica el artículo 490 del Código General del Proceso, para los fines
contemplados en el artículo 492 de la misma obra procesal

Se ordenará el emplazamiento de los herederos indeterminados y de todos los
demás que se consideren con derecho a intervenir en el proceso conforme a lo
estipulado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, para estos efectos.

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS;

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN
INTESTADA del causante CARLOS EVER GUTIERREZ BOBADILLA, quien en vida se
identificó con cedula Nro. 4.594.770, fallecido el 8 de abril del 2021, en la ciudad
de Manizales, Caldas, lugar de su último domicilio.

SEGUNDO: RECONOCER como interesadas a las señoras MARGARITA CECILIA
GUTIERREZ LOPEZ, con cédula Nro. 25.234.013, LILIANA GUTIERREZ LOPEZ, con cédula
Nro. 25.233.563, y LUZ ELENA GUTIERREZ LOPEZ con cédula Nro. 25.220.680, como hijas
del causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.

TERCERO: REQUERIR a las interesadas para que informen al Despacho los motivos
por los cuáles dentro del escrito de demanda no se hace mención a los intereses
que le pueden asistir a los jóvenes BRIAN STIVEN GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, ERIKA
JULIANA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ y VALENTINA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, como
herederos en representación de CARLOS JULIO GUTIÉRREZ LOPEZ, dentro del
proceso de sucesión intestada del señor CARLOS EVER GUTIÉRREZ BOBADILLA, por lo
dicho en la parte motiva de este auto.

CUARTO: EMPLAZAR a todos los herederos indeterminados de CARLOS EVER
GUTIERREZ BOBADILLA y a todos los que se crean con derecho para intervenir en el
proceso, a quienes se les citará por medio de edicto que se publicara conforme a
lo estipulado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, para estos efectos.

QUINTO: DECRETAR la elaboración de inventarios y avalúos.

SEXTO: RECONOCER personería para actuar al abogado JOSE RAMIRO ORJUELA
AGUILAR, con cédula Nro. 11.379.675 y con T.P. 57.893 del C.S. de la J., para actuar
en el proceso conforme al poder conferido, por cuanto revisados los antecedentes
disciplinarios expedidos por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, no se
encuentra suspendido en el ejercicio del cargo.

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 083 el 23 de mayo de 2022

Secretaría
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